
 

 

El PRC pide al gobierno local que 
solucione el asunto del vertido de 

Hinojedo 
 

Instan al consistorio a que solicite la actuación de la Consejería 
de Medio Ambiente 

 
El PRC de Suances presentará una moción en el próximo pleno municipal 
instando al gobierno local a que ataje el problema de los vertidos de Hinojedo. 
Unas evacuaciones que, lejos de haber remitido, se han intensificado en los 
últimos días y que cada vez causan más molestias a los vecinos del Barrio 
Obrero. La tubería continúa evacuando aguas de olor intenso que irritan las 
vías respiratorias. 
 
Como han podido comprobar los propios concejales regionalistas y el alcalde 
pedáneo de Hinojedo, Abel Saiz, en los últimos días las evacuaciones han sido 
cuantiosas, de apariencia tóxica y pestilente, olor fétido y afectando a los que 
viven o transitan por la zona. El vertido se produce a escasos metros del 
transitado carril bici que une Torrelavega con Suances. 
 
Los regionalistas, recordarán al alcalde, que ésta no es la primera ocasión en 
que el PRC de Suances solicita que se solvente la cuestión de los vertidos 
tóxicos.  “Desde septiembre de 2010, cuando presentamos la primera moción 
sobre este asunto, no hemos dejado de insistir en la necesidad de garantizar 
cierta calidad en nuestras aguas”, explican los concejales. 
 
La moción que irá a pleno constata que el problema que antes padecían los 
vecinos de Barreda “se ha desplazado  a Hinojedo, concretamente al Barrio 
Obrero, ya que se trasladó el punto de vertido del río Besaya a la Ría de San 
Martín”, con la complicidad del Ayuntamiento de Suances que otorgó el 
permiso de obras para la tubería. 
 
“El Gobierno local  no puede continuar siendo cómplice silencioso de estos 
hechos y debe actuar para restablecer los mínimos parámetros ambientales 
exigibles”, reclaman los regionalistas de Suances.  
 
Así, los concejales del PRC recordarán a los representantes municipales, que 
el Ayuntamiento es responsable de la gestión ambiental en virtud no sólo de la 
Constitución y de la Ley de Régimen Local, sino que también el Plan General 
de Ordenación Urbana establece esa obligación como uno de los compromisos 
del gobierno local. 
 



 

Por esta razón, el PRC solicita a los gobernantes de Suances que insten a la 
Consejería de Medio Ambiente del Gobierno Regional a que elabore un informe 
sobre la naturaleza de las evacuaciones que se están produciendo en la 
tubería de Hinojedo. También consideran que hay que pedir al Gobierno 
Regional un control más exhaustivo y con mayor periodicidad de las aguas del 
colector y medidas para reducir el impacto ambiental de los vertidos. 
 
 


